
MANUAL DE PREVENCIÓN 
DEL DELITO 

 
TRANSVIA FORESTAL LTDA.

2025 



Manual de Prevención del Delito
Transvia Forestal Ltda.
Primera edición: 2025
Diseño portadas, Diseño interior y Diagramación: Daniela Moncada C.
Edición del texto: Transvia Forestal Ltda.
Rancagua, 2025
www.transviaforestal.cl



3

Gráfica y participantes del Modelo de 
Prevención de Delitos
Designación del Encargado de Prevención de 
Delitos
Medios y Facultades del Encargado de 
Prevención de Delitos
Procedimiento de Prevención de Delitos

	 Actividades de Prevención  
	 Actividades de Detección  
	 Acciones de Respuesta 
	 Acciones de Monitoreo

INDICE	
INTRODUCCIÓN1

RÉGIMEN SANCIONATORIO 9

MARCO LEGAL4

MODELO DE PREVENCIÓN
DE DELITOS5

CONTROL DEL MODELO DE 
PREVENCIÓN DE DELITOS7

OBJETIVO2

DEFINICIONES Y ALCANCE3

VIGENCIA Y PUBLICACIÓN10

CONTROL DE CAMBIOS11

CONSERVACIÓN DE REGISTROS8

6 ELEMENTOS DE APOYO AL MODELO 
DE PREVENCIÓN DE DELITOS 



4

El presente Manual de Prevención de 
Delitos (en adelante, el “Manual”) ha 
sido elaborado por Transvia Forestal 
Ltda. (en adelante, “Forestal”) en cum-
plimiento de las disposiciones de la 
Ley N° 20.393 sobre Responsabilidad 
Penal de las Personas Jurídicas y sus 
modificaciones, incluyendo la Ley N° 
21.595 que amplía el catálogo de deli-
tos y perfecciona el régimen de respon-
sabilidad penal empresarial. 

Este Manual establece el Modelo de 
Prevención de Delitos (en adelante, el 
“Modelo”) adoptado por Forestal con el 
objetivo primordial de prevenir, detec-
tar y mitigar la comisión de los delitos 
contemplados en la legislación vigen-
te, incluyendo, pero no limitándose a, 
aquellos tipificados en la Ley N° 20.393 
y sus modificaciones. El Modelo bus-
ca instaurar una cultura de integridad y 
ética empresarial que involucre a todos 
los integrantes de la organización, in-
cluyendo socios, ejecutivos, trabajado-
res, asesores, prestadores de servicios, 
clientes y proveedores (en adelante, los 
“Colaboradores”). 

 

El objetivo fundamental de este Mo-
delo trasciende la mera disuasión de 
conductas ilícitas. Su implementación 
busca, de manera especial, asegurar el 
cumplimiento de los deberes de direc-
ción y supervisión que la ley impone a 
Forestal, demostrando un compromiso 
activo con la prevención de delitos eco-
nómicos, atentados contra el medio 
ambiente y otros ilícitos que puedan 
generar responsabilidad penal para la 
empresa. 

El diseño y la implementación del pre-
sente Manual se fundamentan en las 
exigencias de la Ley N° 20.393 y sus 
modificaciones posteriores, las cuales 
establecen el régimen de responsabili-
dad penal de las personas jurídicas por 
los delitos que en ella se indican. A tra-
vés de este documento, Forestal define 
el funcionamiento de las diversas acti-
vidades y mecanismos destinados a la 
prevención, detección y mitigación de 
los riesgos de comisión de delitos a los 
que la empresa se encuentra expuesta 
en el desarrollo de sus operaciones.

INTRODUCCIÓN1
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El presente Modelo de Prevención 
de Delitos tiene como objetivos ge-
nerales: 

Establecer un marco normativo y ope-
rativo robusto dentro de la estructura 
de Forestal para prevenir la comisión 
de los delitos contemplados en la Ley 
N° 20.393 y sus modificaciones, inclu-
yendo la Ley N° 21.595, por parte de 
todos sus Colaboradores. 

Asegurar el cumplimiento efectivo de 
los deberes de dirección, supervisión y 
control impuestos por la Ley N° 20.393 
y su normativa complementaria, en re-
lación con la prevención de la comisión 
de delitos que puedan ser ejecutados 
directa e inmediatamente en interés 
o para provecho de Forestal por sus 
dueños, controladores, responsables, 
ejecutivos principales, representantes 
o quienes ejerzan funciones de admi-
nistración y supervisión dentro de la 
empresa. 

 

 

 

 

Para alcanzar estos objetivos, el dise-
ño del presente Modelo se fundamentó 
en un análisis exhaustivo de la estruc-
tura operativa de Forestal, identifican-
do aquellas actividades y/o procesos, 
tanto habituales como esporádicos, 
que pudieran generar o incrementar el 
riesgo de comisión de delitos. A partir 
de este análisis de riesgos, se han di-
señado las gestiones, procedimientos 
y controles necesarios para mitigar y 
gestionar eficazmente los riesgos a los 
que Forestal se encuentra expuesta en 
el desarrollo de su actividad empresa-
rial. 

OBJETIVOS2
MODELO DE PREVENCIÓN

DE DELITOS

ESTABLECER UN MARCO NORMATIVO 
OPERATIVO Y ROBUSTO

ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO EFECTIVO DE 
LOS DEBERES

ANALIZAR ACTIVIDADES 
Y/O PROCESOS
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De acuerdo con la Ley N°20.393, los 
delitos por los cuales puede responder 
la persona jurídica se encuentran con-
sagrados en su artículo N°1, el que fue 
actualizado por la Ley N° 21.595 de 
Delitos Económicos.

La Ley N° 21.595 sistematiza los deli-
tos económicos y los atentados contra 
el medio ambiente, estableciendo un 
estatuto especial para su juzgamiento y 
sanción. Para efectos de su aplicación, 
la ley distingue las siguientes catego-
rías: 

a. Delitos Económicos de Primera 
Categoría (Delitos Per Se Económi-
cos): 

Son aquellos que, por su propia natu-
raleza, siempre se considerarán delitos 
económicos. Ejemplos:  
	�
	� Delitos contra el mercado de va-

lores (manipulación de precios, 
uso de información privilegiada, 
etc.). 

	� Delitos bancarios (operaciones 
fraudulentas, entrega de infor-
mación falsa, etc.). 

	� Delitos de colusión y otros aten-
tados contra la libre competen-
cia. 

	� Delitos de corrupción entre par-
ticulares en el ámbito empresarial.

DEFINICIONES Y CONDUCTAS SANCIONADAS POR 
LA LEY N° 20.393 Y LA LEY N° 21.595 

b. Delitos Económicos de Segunda 
Categoría (Delitos Económicos por 
Vinculación con la Empresa):

Son ilícitos que serán considerados 
“económicos” cuando sean cometidos 
en el ejercicio de un cargo, función o 
posición dentro de una empresa o 
cuando se cometan en beneficio eco-
nómico o de otra naturaleza para la 
misma. Esta categoría es amplia e in-
cluye delitos como: 

	 Delitos tributarios (evasión y 	
	 elusión fiscal). 

	 Delitos contra el medio am-	
	 biente (contaminación, 	
	 daño a la flora y fauna). 

	 Delitos contra la seguridad 	
	 social (no pago de cotiza-	
	 ciones) 

	 Delitos de estafa, apropia-	
	 ción indebida y administra-	
	 ción desleal, cuando se co-	
	 meten en el contexto em-	
	 presarial. 

	 Delitos contra la propiedad 	
	 intelectual (falsificación de 	
	 marcas, piratería), cuando 	
	 se realizan en beneficio de la 	
	 empresa. 

LEY N° 21.595
DELITOS PER SE ECONÓMICOS

DELITOS POR VINCULACIÓN
CON LA EMPRESA

DEFINICIONES Y ALCANCE3
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Son principalmente delitos de corrup-
ción de funcionarios públicos (cohecho, 
soborno, malversación de caudales pú-
blicos, tráfico de influencias) cuando en 
su comisión participa alguien en ejer-
cicio de un cargo, función o posición 
en una empresa o cuando el hecho se 
realiza en beneficio de ésta.  

d. Delitos de Cuarta Categoría: Co-
rresponden a los delitos de lavado de 
activos y receptación, cuando el delito 
base o precedente es alguno de los de-
litos considerados económicos en las 
categorías anteriores.

2. Delitos Medioambientales: Com-
prende conductas o actividades en 
que, de manera intencional, accidental 
o negligente dañan o ponen en peligro 
el medio ambiente. Estos delitos abar-
can una amplia gama de acciones tales 
como la contaminación de cuerpos de 
agua, tierra, suelo o aire, emisión de 
gases contaminantes, daño a la flora y 
fauna, entre otros.

3. Cohecho a funcionario Público 
Nacional o Extranjero: Se entiende 
como el ofrecer, dar o consentir en dar 
cualquier beneficio (económico o de 
otra naturaleza) a un funcionario pú-
blico, nacional o extranjero, para que 
actúe de forma contraria a los deberes 
de su cargo u obstaculice injustificada-
mente una acción. 

4. Corrupción entre privados: Este de-
lito comprende dos hipótesis: a) cuan-
do un empleado solicita y/o acepta; 
o bien b) cuando se diere, ofrece o 
consiente en dar a un empleado o 
mandatario, un beneficio económi-
co o de otra naturaleza (para sí o un 
tercero), en ambos casos con el fin de 
favorecer o por haber favorecido, a un 
oferente por sobre otros. En ambas hi-
pótesis, el “pago indebido” o “coima” 
busca que se favorezca la contratación 
de un oferente por sobre otro.

5. Lavado de Activos: Son actos que 
buscan ocultar o disimular la natura-
leza, origen, ubicación, propiedad o 
control de dinero y/o bienes obtenidos 
ilegalmente. Implica introducir en la 
economía activos de procedencia ilí-
cita, dándoles apariencia de legalidad 
al valerse de actividades lícitas, lo que 
permite a delincuentes y organizacio-
nes criminales disfrazar el origen ilegal 
de su producto, sin poner en peligro su 
fuente de ingresos. Generalmente los 
delitos bases del lavado de activos son 
el tráfico ilícito de drogas, terrorismo, 
tráfico de armas, trata de personas, 
malversación de fondos públicos, se-
cuestro, entre otros. Es importante te-
ner presente que, aun cuando el sujeto 
no conozca el origen ilícito de los bie-
nes, incurrirá en el delito de lavado de 
dinero cuando debió conocerlo y por 
una falta de cuidado que le era exigible 
no lo hizo.

DEFINICIONES Y ALCANCE3
c. Delitos Económicos de Tercera 
Categoría (Delitos Económicos por 
Conexión con funcionarios Públicos): 
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6. Delitos contra la vida, salud e inte-
gridad física: Son conductas que po-
nen en peligro o dañan, la salud, la vida 
y el bienestar de las personas. 

7. Delitos contra Normativa Laboral 
y de Seguridad Social: Son conduc-
tas ilícitas que vulneran las leyes y re-
gulaciones destinadas a proteger los 
derechos de los trabajadores y asegu-
rar el cumplimiento de las obligaciones 
en materia de seguridad social, tales 
como evitar la evasión de cotizaciones 
previsionales, la falta de pago de remu-
neraciones y/o beneficios y cualquier 
otra acción que implique una vulnera-
ción a la normativa laboral y de seguri-
dad social.

8. Financiamiento del Terrorismo: 
Corresponde a una actividad ejecutada 
por una persona natural o jurídica, que, 
por cualquier medio, directo o indirecto, 
solicita, recauda y/o entrega aportes de 
cualquier tipo, con la finalidad de que 
sean utilizados para facilitar cualquier 
conducta calificada como terrorista. 
Dicho aporte podrá ser en especies, 
dinero o colaboración de alguna forma 
con actividades terroristas.
 
9. Delitos Financieros: Este tipo de 
delitos abarca el manejo inapropiado 
de recursos financieros, el incumpli-
miento tanto de regulaciones como 
leyes, y también la obtención de bene-
ficios económicos ilícitos. Tienen como 
objetivo afectar el sistema financiero o 
el mercado de valores. 

10. Fraude: Corresponde a una acción 
engañosa o deshonesta realizada con 
la intención de obtener un beneficio 
personal o perjudicar a otros. En tér-
minos legales, el fraude abarca el en-
gaño, falsificaciones, manipulaciones y 
cualquier otro medio ilícito para obtener 
ganancias indebidas o causar daño a 
terceros.

11. Delitos relacionados a Libre 
Competencia: Se refiere a aquellas 
conductas o actos que buscan restrin-
gir, impedir o falsear la competencia en 
los mercados, perjudicando el bienes-
tar económico tales como la colusión, 
competencia desleal, entre otros. 

12. Delitos de Propiedad Intelectual 
/ Industrial: La propiedad Intelectual e 
Industrial protege las creaciones y pro-
ductos de la mente humana, ya sea 
que provengan del ámbito artístico, 
científico, literario o industrial. Sus titu-
lares, creadores e inventores gozarán 
de derechos legales respecto al con-
trol y exclusividad sobre sus obras o 
invenciones, lo que les permite no solo 
beneficiarse económicamente de ellas, 
sino que también fomenta la innovación 
y creación. Por tanto, a este tipo de de-
lito comprenderá todo tipo de actos o 
conductas que infrinjan o atenten con-
tra dichos derechos.

13. Delitos Aduaneros: Son conduc-
tas ilícitas relacionadas con el ingreso, 
salida, tránsito o tenencia de mercan-
cías en el territorio aduanero chileno, 

DEFINICIONES Y ALCANCE3
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con el fin de evadir el pago de impues-
tos y aranceles aduaneros, así como 
infringir las normas establecidas por la 
autoridad aduanera.

14. Delitos Informáticos: Son aquellos 
delitos en que, de manera intencional, 
accidental o negligente, ya sea median-
te el uso de herramientas informáticas 
y/o de comunicación, dañan o ponen 
en riesgo tanto los sistemas informá-
ticos como sus datos. Dentro de este 
tipo de delitos, podemos encontrar el 
acceso ilícito a sistemas informáticos, 
la interceptación ilícita de la transmisión 
o emisión de datos de un sistema in-
formático, abuso de dispositivos, phi-
shing, entre otros.

15. Negociación incompatible: Será 
sancionado el que directa o indirecta-
mente se interesare, es decir, tenga un 
conflicto de interés, en cualquier nego-
ciación, actuación, contrato, operación 
o gestión que involucre la sociedad.
 
16. Delitos Tributarios: Entre los deli-
tos incorporados en esta ley destacan, 
entre otros, el aportar datos o antece-
dentes falsos en la declaración jurada 
simple que se les permite a los contri-
buyentes que por primera vez deban 
emitir documentos necesarios para el 
desarrollo de su giro; los cometidos 
respecto a declaraciones maliciosa-
mente incompletas o falsas; la omisión 
de dichas declaraciones; el comercio 
de mercaderías, valores o especies 
afectas a impuesto sin su declaración y 
pago; ejercicio clandestino del comer-
cio o industria.

17. Delitos relacionados con la sus-
tracción y comercialización ilegal 
de madera: Sustracción de madera 
(robo o hurto de troncos o trozas): La 
Ley N° 21.488 tipifica este delito, es-
tableciendo sanciones para quienes lo 
cometan. Una empresa de transporte 
podría verse involucrada si, por ejem-
plo, transporta madera de origen ilíci-
to, o si sus empleados participan en la 
sustracción. La ley incluso presume la 
autoría y establece el comiso de vehí-
culos y herramientas.

Receptación: Si la empresa transporta 
o adquiere madera que sabe o debería 
saber que proviene de un delito (como 
la sustracción de madera), podría incu-
rrir en el delito de receptación. 

Comercio clandestino: La Ley N° 21.488 
también incorpora como delitos base 
de lavado de activos los de comercio 
clandestino relacionados con la sus-
tracción de madera (Art. 97 N° 8 y 9 
del Código Tributario). Esto implica que, 
si la empresa participa en el comercio 
ilegal de madera, podría ser objeto de 
investigación por lavado de activos. 

Incumplimiento de guías de despacho 
electrónicas: La normativa obliga a 
quienes producen, venden, almacenan 
o reciben troncos o trozas de madera a 
contar con guías de despacho electró-
nicas. El incumplimiento de esta obliga-
ción expone a la empresa a sanciones.

DEFINICIONES Y ALCANCE3
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La Ley N° 20.393, publicada en diciem-
bre de 2009, estableció el régimen de 
responsabilidad penal de las personas 
jurídicas en Chile. Esta normativa ha 
sido objeto de diversas modificaciones 
y ampliaciones a lo largo del tiempo, 
con el objetivo de fortalecer la preven-
ción y sanción de delitos cometidos en 
el seno de las organizaciones empre-
sariales. Inicialmente, la Ley N° 20.393 
contemplaba un catálogo específico de 
delitos que podían generar responsabi-
lidad penal para las personas jurídicas 
si eran cometidos en su interés o para 
su provecho directo e inmediato. Pos-
teriormente, diversas leyes han amplia-
do este catálogo, incluyendo:

Ley  N° 20.391: Incorporó el delito de 
receptación. 

Ley N° 21.121: Sumó los delitos de 
cohecho entre particulares, administra-
ción desleal, negociación incompatible 
y apropiación indebida. 

Ley N° 21.132: Modernizó el Servicio 
Nacional de Pesca (SERNAPESCA) e 
incorporó cuatro nuevos delitos rela-
cionados con la actividad pesquera: 
contaminación de aguas, pesca ilegal 
de recursos del fondo marino, comer-
cialización de productos vedados, y 
procesamiento, elaboración y almace-
namiento de productos colapsados o 
sobreexplotados sin acreditar origen legal. 

MARCO LEGAL4

Ley N° 21.240: Sancionó la inobser-
vancia de medidas preventivas dis-
puestas por la autoridad sanitaria en 
caso de epidemia o pandemia. 

Ley N° 21.227: Agregó el fraude en la 
obtención de beneficios sobre protec-
ción del empleo.

Ley N° 21.325: Incorporó los delitos 
de tráfico ilícito de migrantes y trata de 
personas.

Ley N° 21.412: Fortaleció la regulación 
relativa al control y tenencia de armas, 
incorporando delitos asociados.

Ley N° 21.244: Tipifica el delito de sus-
tracción de madera.  

Ley N° 21.595: Esta ley reforma inte-
gralmente el tratamiento de los delitos 
económicos y los atentados contra el 
medio ambiente, impactando significa-
tivamente la responsabilidad penal de 
las personas jurídicas y amplía sustan-
cialmente el catálogo de delitos que 
pueden generar responsabilidad penal 
para las empresas, sistematizándolos 
en diversas categorías (delitos per se 
económicos, delitos económicos por 
vinculación con la empresa, delitos 
económicos por conexión con fun-
cionarios públicos y lavado de activos 
cuyo delito base sea económico). 

EVOLUCIÓN DE LA LEY N° 20.393 
AMPLIACIÓN DEL CATÁLOGO DE DELITOS

Promulgación de Ley N° 20.393

Ley N° 21.121
COHECHO

Ley N° 20.391
RECEPTACIÓN

Ley N° 21.325
TRÁFICO Y TRATA

Ley N° 21.132
DELITOS ACTIVIDAD 
PESQUERA

Ley N° 21.240
INOBSERVANCIA MEDIDAS 
SANITARIAS

Ley N° 21.227
FRAUDE EN BENEFICIOS 
LABORALES

Ley N° 21.412
DELITOS TENENCIA ARMAS

Ley N° 21.488
SUSTRACCIÓN DE MADERA

Ley N° 21.459
DELITOS INFORMÁTICOS

Ley N° 21.719
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES

Ley N° 21.595
DELITOS ECONÓMICOS Y 
AMBIENTALES
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Además, esta ley introduce modifica-
ciones importantes en los criterios de 
atribución de responsabilidad penal a 
las personas jurídicas, en las obliga-
ciones de prevención del delito, en las 
sanciones aplicables (incluyendo mul-
tas significativamente más elevadas y 
otras medidas como la disolución) y en 
los procedimientos de investigación y 
juzgamiento.

Los delitos base establecidos en la Ley 
N° 20.393 y, de manera especialmente 
relevante, el amplio catálogo de delitos 
económicos y atentados contra el me-
dio ambiente contemplados en la Ley 
N° 21.595, pueden generar respon-
sabilidad penal para Transvia Forestal 
Ltda. cuando sean cometidos directa e 
inmediatamente en su interés o para su 
provecho por sus dueños, controlado-
res, responsables, ejecutivos principa-
les, representantes  o quienes realicen 
actividades de administración y super-
visión dentro de la empresa. 

Adicionalmente al marco legal estable-
cido por la Ley N° 20.393 y la Ley N° 
21.595, Transvia Forestal Ltda. recono-
ce la importancia de prevenir los delitos 
informáticos, tipificados en la Ley N° 
21.459, y las conductas que puedan 
derivar en responsabilidad penal en el 
ámbito de la protección de datos per-
sonales, regulada principalmente por la 
Ley N° 21.719.

Delitos Informáticos (Ley N° 21.459): 
Estos ilícitos, tales como el acceso ilí-
cito a sistemas informáticos, el ataque 
a la integridad de datos y sistemas, el 
fraude informático y la suplantación de 
identidad digital, representan una ame-
naza significativa para la seguridad de 
la información y los activos de la em-
presa, pudiendo además ser utilizados 
como medio para la comisión de deli-
tos económicos. 

Protección de Datos Personales (Ley 
N° 21.719 publicada en dic 2024, en-
trada en vigor 01 de diciembre de 
2026): Si bien la Ley de Protección de 
Datos Personales establece principal-
mente un régimen de infracciones ad-
ministrativas, ciertas conductas graves 
relacionadas con el tratamiento ilegí-
timo de datos, la falta de medidas de 
seguridad adecuadas o el uso de datos 
para fines ilícitos podrían tener implica-
ciones penales, especialmente en su 
conexión con otros delitos económi-
cos. Forestal se compromete a cumplir 
con la normativa de protección de da-
tos y a prevenir cualquier conducta que 
pueda derivar en responsabilidad penal 
en este ámbito.

La prevención de los delitos informáti-
cos y las infracciones graves a la nor-
mativa de protección de datos es una 
parte integral del Modelo de Prevención 
de Delitos de Forestal, con el objetivo 
de proteger sus activos, la información 
de sus stakeholders y evitar cualquier 
conducta que pueda generar respon-
sabilidad penal para la empresa o sus 
Colaboradores.

MARCO LEGAL4
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El Modelo de Prevención de Delitos 
(MPD) de Forestal se define como un 
conjunto integral de normas, políticas 
y procedimientos de organización, ad-
ministración y supervisión, diseñado 
e implementado con el propósito fun-
damental de prevenir la comisión de 
los delitos contemplados en la Ley N° 
20.393 y sus modificaciones, incluyen-
do la Ley N° 21.595 sobre Delitos Eco-
nómicos y Atentados contra el Medio 
Ambiente, así como la Ley N° 21.459 
sobre Delitos Informáticos y las con-
ductas que puedan generar respon-
sabilidad penal en el ámbito de la Ley 
N° 21.719 sobre Protección de Datos 
Personales. Este MPD también busca 
prevenir otro tipo de conductas impro-
pias que puedan afectar la integridad y 
la ética empresarial de Forestal. 

De acuerdo con lo establecido en el 
artículo 4° de la Ley N° 20.393, y con-
siderando las mejores prácticas y los 
estándares actuales en materia de 
cumplimiento normativo, el Modelo de 
Prevención de Delitos de Forestal con-
tiene, como mínimo, los siguientes ele-
mentos esenciales:
 
Designación de un Encargado de 
Prevención (EPD): Responsable de la 
implementación, gestión y supervisión 
del MPD.

Definición de Medios y Facultades 
del EPD: Clarificación de los recursos, 
la autoridad y la independencia otorga-
da al EPD para el cumplimiento de sus 
funciones. 

Establecimiento de un Sistema de 
Prevención de Delitos: Implemen-
tación de políticas, procedimientos y 
controles específicos para identificar, 
evaluar y mitigar los riesgos de comi-
sión de delitos. 

Supervisión y Monitoreo del Sistema 
de Prevención de Delitos: Mecanis-
mos para la revisión continua, evalua-
ción de la efectividad y mejora del MPD.

Canal de Denuncias: “canal de de-
nuncias confidencial y seguro” dentro 
del Sistema de Prevención de Delitos.

Capacitaciones y Sensibilización: 
Implementación de un Programas de 
Capacitación y Sensibilización. 

La responsabilidad de implementar, 
mantener y supervisar el Modelo de 
Prevención de Delitos recae en la Alta 
Administración de Forestal, en cola-
boración directa y coordinada con el 
Encargado de Prevención del Delito 
(EPD).

MODELO DE PREVENCIÓN
DE DELITOS5
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GRÁFICA Y PARTICIPANTES DEL MODELO DE PREVENCIÓN DE DELITOS 

A continuación, se representa gráficamente, la estructura del modelo de preven-
ción, para posteriormente explicar como este se hace cargo de cada uno de los 
requerimientos legales de manera eficaz en el logro de sus objetivos:
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DESIGNACIÓN DEL ENCARGADO DE 
PREVENCIÓN DEL DELITO (EPD) 

En cumplimiento con lo establecido en 
la Ley N° 20.393 y sus modificaciones, 
incluyendo la Ley N° 21.595, Transvia 
Forestal Ltda. designa un Encargado 
de Prevención del Delito (EPD) como 
figura central para la implementación, 
gestión y supervisión del Modelo de 
Prevención de Delitos (MPD). 

La responsabilidad integral del MPD 
recae en las máximas autoridades ad-
ministrativas de la persona jurídica (Ge-
rencia General) y en la Alta Administra-
ción, quienes actúan en colaboración y 
coordinación directa con el EDP, quien 
es el responsable de velar por la co-
rrecta implementación, funcionamiento 
y eficacia del MPD en todas las activi-
dades que desarrolle Transvia Forestal 
Ltda. 

El EPD ejercerá su cargo por un pe-
ríodo de tres (3) años, renovables por 
períodos iguales mediante acuerdo de 
los socios, sin perjuicio de la facultad 
de la asamblea de socios para mo-
dificar esta designación. En caso de 
ausencia temporal o impedimento del 
EPD para desempeñar sus funciones, 
la alta dirección estará facultado para 
designar un reemplazante interino que 
asuma las responsabilidades del cargo 
durante dicho período. La designación 

y las causales de reemplazo del EPD 
se formalizarán mediante el acto corpo-
rativo correspondiente, garantizando la 
continuidad y la adecuada supervisión 
del MPD.

MEDIOS Y FACULTADES DEL EPD  

El EPD, gozará de plena autonomía 
respecto de la administración de Fores-
tal y actuará de manera independiente 
en relación con la gerencia general y las 
subgerencias, reportando directamen-
te a la alta dirección y la asamblea de 
socios. Asimismo, deberá disponer de 
los medios económicos suficientes y 
facultades necesarias, para el correcto 
desempeño de sus funciones, para lo 
cual contara con un presupuesto anual, 
además deberá tener acceso personal, 
directo y expedito a la asamblea de 
socios y la alta dirección de Transvia 
Forestal Ltda, tanto para los efectos 
de informar de su cometido cuando lo 
estime pertinente, como para solicitar 
su colaboración. El EPD contará con 
las más amplias facultades de acceso 
de información y documentación de 
la empresa, tanto física como aquella 
almacenada en medios electrónicos, 
relacionadas con su ámbito de acción. 

Del mismo modo, el EPD deberá infor-
mar a la alta dirección y la asamblea de 
socios de Forestal, acerca de la gestión 
del modelo de prevención, al menos 
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en dos oportunidades en el año, así 
como también cada vez que los socios 
o apoderados de Forestal, se lo solici-
ten o lo estimen indispensable, dada la 
ocurrencia de eventos que requieran 
del conocimiento y/o la participación 
de aquéllos. 

El documento que dé cuenta de la de-
signación del encargado de prevención 
deberá establecer la duración de dicha 
designación, además de definir su au-
tonomía y disponibilidad de medios y 
recursos. 

El Informe que presentará el EPD   a la 
alta dirección de Forestal, deberá con-
tener:

	� Resumen de todas las medidas de 
prevención implementadas confor-
me lo dispone el modelo de pre-
vención de delitos.

	� Reporte del mecanismo de control 
y detección de transacciones in-
usuales, si las hubiese.

	� Denuncias recibidas a través del 
canal institucional establecido para 
el efecto y/o por otros medios in-
formales.

	�
	�
	�

	� Investigaciones realizadas (núme-
ro de investigaciones realizadas, 
conclusiones y acciones tomadas), 
además de informar las denuncias 
que terminan en una investigación.

	� Diseño e implementación de las 
nuevas medidas de prevención 
(nuevos controles y procedimien-
tos que se hayan implementado 
desde el informe anterior). 

	� Resumen de capacitaciones u 
otras medidas de formación o eva-
luación del personal, relativas al 
modelo de prevención de delitos. 

	� Cualquier modificación en la legis-
lación vigente que pudiera afectar 
o modificar el modelo de preven-
ción implementado.

	�
	� Otros hechos relevantes (cualquier 

otra información que pueda ser de 
interés a la gerencia general y de 
los socios de la empresa y que sir-
va para incrementar la eficacia del 
modelo de prevención de delitos).

	�
El mencionado informe es estrictamen-
te confidencial y solo será de conoci-
miento de la gerencia general, los so-
cios y el comité de ética de Forestal.

MODELO DE PREVENCIÓN
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PROCEDIMIENTO DE PREVENCIÓN 
DE DELITOS 

Este procedimiento se encuentra orien-
tado a apoyar el funcionamiento y eje-
cución del Modelo de Prevención del 
Delito de Forestal, siendo su implemen-
tación responsabilidad del EPD y de la 
administración de la empresa, se en-
cuentra basado en cuatro actividades 
principales, que contemplan a su vez 
una serie acciones:

Actividades de Prevención:  

El objetivo primordial de las actividades 
de prevención es generar una cultura de 
cumplimiento e integridad que disuada 
a todos los Colaboradores de Transvia 
Forestal Ltda. de incurrir en conductas 
u omisiones que contravengan el Mo-
delo de Prevención de Delitos (MPD), 
el Código de Ética y Conducta, o que 
constituyan delitos tipificados en la Ley 
N° 20.393 y sus modificaciones, inclu-
yendo la Ley N° 21.595 sobre Delitos 
Económicos y Atentados contra el Me-
dio Ambiente, la Ley N° 21.459 sobre 
Delitos Informáticos, y las normativas 
relativas a la protección de datos per-
sonales (Ley N° 21.719). Se reconoce 
que un compromiso genuino de todos 
los integrantes de la organización con 
la ética y el cumplimiento normativo vi-
gente es fundamental para la eficacia 
del MPD. Para lograr este compromiso, 
se contemplan las siguientes acciones: 

Identificación y Análisis de Riesgos 
de Delitos: Identificación y evaluación 
de los riesgos de comisión de los deli-
tos contemplados en la legislación apli-
cable. Se realiza de manera continua y 
sistemática a través de:

	� Entrevistas y Reuniones: El EPD, 
en colaboración con los subge-
rentes de las distintas áreas y 
servicios, lleva a cabo entrevistas 
y reuniones para comprender los 
procesos, identificar riesgos poten-
ciales y evaluar los controles exis-
tentes.

	�
	� Análisis de Procesos Corpora-

tivos y Roles: Se examinan los 
flujos de trabajo, las responsabi-
lidades y los cargos clave dentro 
de la organización para identificar 
puntos de vulnerabilidad. 

	� Enfoque “Top-Down”: Se adop-
ta una perspectiva de arriba hacia 
abajo, involucrando a las personas 
clave de todas las áreas en reu-
niones de trabajo para elaborar un 
listado exhaustivo de los posibles 
escenarios de riesgo de comisión 
de delitos que pudieran beneficiar 
directa o indirectamente a la em-
presa, tanto por acciones de la alta 
dirección como de los trabajadores 
bajo su supervisión.

	�

MODELO DE PREVENCIÓN
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	� Metodología de Identificación, 
Análisis y Valorización: Para cada 
riesgo identificado, se lleva a cabo 
un proceso de: 

	�
	� Identificación: Definición clara del 

posible escenario delictivo.
	�
	� Análisis: Determinación del estado 

actual del riesgo considerando los 
controles preventivos y mitigado-
res implementados, así como su 
aplicación y eficacia. Para evaluar 
la probabilidad de ocurrencia y el 
impacto potencial de cada riesgo, 
se utiliza la Matriz de Riesgos de 
Forestal. Este análisis permite de-
terminar el nivel de riesgo residual. 
Los controles considerados deben 
estar operativos y demostrar su ca-
pacidad para reducir efectivamente 
la probabilidad o el impacto de un 
riesgo.

	�
	� Valorización: Priorización de los 

riesgos en función de su nivel de 
exposición y la tolerancia al riesgo 
definida por Forestal. Se identifican 
las áreas o procesos con mayor 
exposición para enfocar recursos y 
esfuerzos.

	�
Para los riesgos priorizados o aquellos 
que exceden los límites de tolerancia 
definidos en la Matriz de Riesgos, se 
desarrollan planes de acción específi-

cos con el objetivo de reducir su proba-
bilidad o impacto. Cada plan de acción 
incluye una evaluación del impacto es-
perado en el nivel de riesgo (según la 
Matriz de Riesgos), un responsable de 
su implementación, un cronograma y 
un presupuesto asignado.

Definición de Controles: Una vez 
identificados y analizados los riesgos, 
se definen e implementan los controles 
necesarios para su prevención. Este 
proceso se realiza en colaboración con 
representantes de todas las áreas y 
funciones de la empresa, en reuniones 
de trabajo coordinadas por el EPD y las 
áreas de apoyo al modelo. La evalua-
ción del diseño de los controles consi-
dera su capacidad para mitigar el ries-
go de delito, así como elementos como 
el tipo de control, la evidencia de su 
aplicación, la segregación de funciones 
y la frecuencia de su ejecución. En caso 
de que los controles existentes no miti-
guen adecuadamente el riesgo, el área 
responsable debe diseñar e implemen-
tar nuevas actividades de control. El 
EPD verifica periódicamente la correcta 
operación de los controles, pudiendo 
utilizar herramientas tecnológicas para 
facilitar esta supervisión. 

Comunicación y Capacitación: Para 
asegurar que el MPD sea conocido y 
comprendido por todos los Colabora-
dores, se implementan las siguientes 
acciones de comunicación y capacita-
ción:

METODOLOGÍA DE IDENTIFICACIÓN, 
ANÁLISIS Y VALORIZACIÓN

IDENTIFICACIÓN VALORIZACIÓN

ANÁLISIS

DEFINICIÓN DE
CONTROLES

	� Definición clara del posible 
escenario delictivo

	� Priorización de los riesgos

	� Determinación del estado 
actual del riesgo

	� Definición e implementación 
	� de los controles necesarios

MODELO DE PREVENCIÓN
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	� Publicación del MPD: El Manual 
de Prevención del Delito se publica 
en un lugar de fácil acceso para to-
dos los Colaboradores, como la in-
tranet y la página web de Forestal.

	�
	� Difusión Multicanal: Se utilizan 

diversos medios de comunicación 
interna, como carteleras informa-
tivas, comunicaciones por correo 
electrónico y otros canales relevan-
tes.

	�
	� Programas de Capacitación Es-

pecíficos: Se desarrollan e imple-
mentan capacitaciones e-learning 
y presenciales, adaptadas a los ro-
les y responsabilidades de los Co-
laboradores, con especial énfasis 
en aquellos con mayor exposición 
a los riesgos de comisión de deli-
tos.

	�
	� Inducción para Nuevos Colabo-

radores: La prevención del delito y 
el conocimiento del MPD se inte-
gran en el proceso de inducción de 
nuevos empleados, explicándoles 
el modelo, sus controles, el canal 
de denuncias, la figura del EPD y 
la obligación de reportar cualquier 
sospecha o conocimiento de deli-
tos. 

	�
	�
	�
	�

	� Comunicaciones Periódicas: Se 
realizan comunicaciones regula-
res para reforzar los principios del 
MPD, recordar la existencia del ca-
nal de denuncias y destacar casos 
relevantes o actualizaciones nor-
mativas.

	�
Ejecución de Controles de Preven-
ción: Los controles de prevención se 
materializan en el conjunto de docu-
mentos y mecanismos que integran el 
MPD, incluyendo, pero no limitándose 
a: 

	� Código de Ética y Conducta 
	�
	� Procedimiento de Relaciona-

miento con funcionarios Públi-
cos 

	�
	� Procedimientos y Protocolos 

Preventivos Específicos 
	�
	� Reglamento Interno de Orden, 

Higiene y Seguridad 
	�
	� Anexos de Contratos de Trabajo 

(con cláusulas de cumplimiento 
normativo) 

	�
	� Anexos de Contratos de Contra-

tistas o Terceros (con cláusulas 
de cumplimiento normativo) 

	�
	� Canal de Denuncias Confiden-

cial y Seguro 

MODELO DE PREVENCIÓN
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	� Cláusulas Contractuales (con 
clientes y proveedores, según 
corresponda) 

	�
	� Declaración de Conflicto de In-

tereses
	�
Actividades de detección: Establecer 
mecanismos y procedimientos eficaces 
para la detección temprana de cual-
quier contravención al Modelo de Pre-
vención de Delitos (MPD), al Código de 
Ética y Conducta de Transvia Forestal 
Ltda, o la comisión de delitos contem-
plados en la Ley N° 20.393 y sus modi-
ficaciones, incluyendo la Ley N° 21.595 
sobre Delitos Económicos y Atentados 
contra el Medio Ambiente, la Ley N° 
21.459 sobre Delitos Informáticos, y las 
normativas relativas a la protección de 
datos personales (Ley N° 21.719).

	� Revisión de Cumplimiento a los 
Controles: 

	�
	� Se deberá validar la efectividad del 

diseño y la correcta aplicación de 
los controles establecidos en el 
MPD. Esto incluye la evaluación 
periódica del cumplimiento de los 
procedimientos definidos y la iden-
tificación de cualquier desviación o 
riesgo al que la empresa pueda es-
tar expuesta, informando sus ha-
llazgos a las instancias pertinentes. 
La gerencia general y cada subge-

rencia, con el apoyo del EPD, de-
berá implementar planes de acción 
robustos y oportunos para corregir 
las deficiencias detectadas. To-
das las áreas de Forestal deberán 
prestar pleno apoyo al EPD en las 
actividades de prevención, detec-
ción, respuesta e investigación que 
componen el MPD, facilitando la 
toma de decisiones, la coordina-
ción de actividades y la entrega de 
información y reportes de control 
relevantes. En este contexto, las 
principales actividades de apoyo 
del área de Auditoría Interna serán:

	�
•	 Ejecución de auditorías internas 

enfocadas en monitorear el diseño, 
la operatividad y el cumplimiento 
de los controles del MPD imple-
mentados para prevenir la comi-
sión de los delitos identificados en 
la Matriz de Riesgos de Forestal. 

	�
•	 Elaboración, en conjunto con el 

EPD y las áreas o unidades res-
ponsables, de planes de mejora 
para abordar las deficiencias o 
vulnerabilidades detectadas en las 
diversas actividades de monitoreo 
del MPD.

•	 Provisión oportuna de toda la infor-
mación que requiera el EPD para el 
adecuado desempeño de sus fun-
ciones en relación con el funciona-
miento operativo del MPD.
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•	 Colaboración activa con el EPD y 
las áreas responsables en la formu-
lación e implementación de medi-
das correctivas para las deficien-
cias identificadas.

	�
	� Operatividad y Administración 

del Canal de Denuncias: 
	�
	� Transvia Forestal Ltda. mantiene un 

enlace directo y de fácil acceso en 
su www.transviaforestal.cl como 
canal de denuncias confidencial y 
seguro.

	�
	� Procedimiento de Denuncias:
	�
	� Cualquier persona (trabajador, eje-

cutivo, proveedor, contratista, ac-
cionista o tercero) puede realizar 
una denuncia sobre presuntos de-
litos, infracciones o faltas a la ética 
que afecten los intereses de la em-
presa y de los cuales tenga cono-
cimiento. Las denuncias deben ba-
sarse en hechos reales, idealmente 
acompañando los medios de prue-
ba disponibles, y deben realizarse 
a través del canal de denuncias 
establecido.

	�
	�  
	�
	�
	�
	�

	� Se permite la presentación de 
denuncias de forma nominativa 
o anónima. 

	�
	� En denuncias nominativas, se so-

licita al denunciante proporcionar 
su nombre completo, número de 
teléfono y correo electrónico. En 
denuncias anónimas, se requiere 
que el denunciante proporcione 
antecedentes concretos que fun-
damenten su denuncia para que 
sea considerada. 

	�
	� Toda denuncia deberá contener, 

como mínimo, la siguiente infor-
mación:

	�
•	 Descripción detallada de los he-

chos (incluyendo lugar, fecha y 
nombres de los involucrados: pre-
suntos autores, cómplices y testi-
gos) y el delito que podría configu-
rarse. 

•	 Cualquier otra información relevan-
te para la investigación. 

•	 Documentos o cualquier otro me-
dio probatorio que respalde la de-
nuncia.

	� La investigación de los hechos 
denunciados estará a cargo del 
EPD. No obstante, si la denuncia 
involucra directa o indirectamente 

DENUNCIA 
NOMINATIVA

Se solicita
proporcionar:

Se requiere
proporcionar:

Antecedentes
concretos que
fundamenten
la denuncia

Nombre
completo
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al EPD, se informará a la alta direc-
ción de Forestal, quien designará a 
otra persona para llevar a cabo la 
investigación de manera imparcial.

	�
	� Al recibir una denuncia, el EPD 

tendrá un plazo de cinco (5) días 
hábiles para analizar los hechos 
y determinar si los antecedentes 
aportados son suficientes para ini-
ciar una investigación formal y abrir 
el expediente correspondiente. Si 
se requieren antecedentes adicio-
nales y estos no son proporciona-
dos dentro de los plazos razona-
bles, imposibilitando el inicio de la 
investigación por falta de informa-
ción sustancial, la denuncia podrá 
ser archivada, dejando constancia 
de las razones. 

	�
	� Si los hechos descritos en la de-

nuncia no constituyen alguno de 
los delitos tipificados en la legisla-
ción penal vigente (incluyendo la 
Ley N° 20.393 y sus modificacio-
nes), pero a juicio del EPD repre-
sentan una infracción de índole 
administrativa, laboral, ética u otra, 
la denuncia será remitida al área 
competente de la empresa para su 
investigación y tratamiento según 
los protocolos internos estableci-
dos.

	�
	�

	� El EPD dispondrá de un plazo de 
treinta (30) días hábiles para con-
cluir la investigación. En casos ex-
cepcionales y debidamente justifi-
cados, podrá solicitar una prórroga 
mediante resolución fundada, la 
cual no podrá exceder los sesenta 
(60) días hábiles en total. 

	�
	� El EPD deberá llevar a cabo la in-

vestigación de manera estricta-
mente confidencial, protegiendo 
la identidad del denunciante y del 
denunciado, así como los detalles 
de los hechos denunciados, di-
vulgando información únicamente 
cuando sea estrictamente necesa-
rio para el desarrollo de la investi-
gación. 

	�
	� Durante la investigación, se garan-

tizará el respeto a la presunción de 
inocencia de la persona denuncia-
da. 

	�
	� Una vez finalizada la investigación, 

el EPD elaborará un informe deta-
llado que incluirá la identificación 
de los involucrados, una relación 
de los hechos, los testimonios re-
cabados, las diligencias realizadas, 
las conclusiones alcanzadas y las 
medidas o sanciones propuestas, 
en caso de que procedan.

	�

MODELO DE PREVENCIÓN
DE DELITOS5



22

	� Dentro de los cinco (5) días hábi-
les siguientes a la finalización de 
la investigación, el EPD remitirá su 
informe al Gerente General consi-
derando la gravedad de los hechos 
y los funcionarios involucrados. En 
caso de determinarse la comisión 
de un delito, se procederá a realizar 
la denuncia correspondiente ante 
las autoridades competentes.

	�
	� Revisión de Litigios: El área Le-

gal proporcionará al EPD semes-
tralmente un informe actualizado 
sobre el estado de los litigios rele-
vantes para el MPD. Este informe 
incluirá: actividades derivadas de 
fiscalizaciones de entidades regu-
latorias, demandas, juicios o cual-
quier acción legal que involucre a 
Forestal, así como multas y/o in-
fracciones cursadas o en proceso 
de revisión por entes reguladores, 
que estén asociadas a escenarios 
de delitos contemplados en la le-
gislación penal vigente.

	�
	� Revisión de Denuncias y Con-

tingencias: El EPD realizará un 
análisis periódico de todas las de-
nuncias recibidas a través de los 
canales dispuestos por la empresa, 
con el fin de identificar aquellas que 
se encuentren dentro del alcance 
del MPD o que estén relacionadas 
con escenarios de delito definidos 

en la legislación penal vigente. El 
tratamiento de estas denuncias se 
realizará de acuerdo con el “Proce-
dimiento de Denuncias” estableci-
do.

	�
	� Entrevistas Periódicas a Ejecuti-

vos y Asesores Legales: El EPD 
sostendrá entrevistas periódicas 
con ejecutivos clave y asesores 
legales para recabar información 
relevante sobre posibles riesgos, 
incidentes o cambios en el entorno 
legal que puedan impactar el MPD. 

	�
Acciones de respuesta: Establecer 
un marco de acciones proporcionales 
y efectivas para abordar el incumpli-
miento del Modelo de Prevención de 
Delitos (MPD), del Código de Ética y 
Conducta de Transvia Forestal Ltda, o 
la detección de la comisión de delitos 
contemplados en la legislación vigen-
te, incluyendo la Ley N° 20.393 y sus 
modificaciones (Ley N° 21.595, Ley N° 
21.459, Ley N° 21.719). Estas acciones 
deben contemplar la revisión y fortaleci-
miento de los controles que resultaron 
vulnerados. Las acciones de respuesta 
consistirán en:

	� Propuesta de Medidas de Miti-
gación y Corrección: El Encarga-
do de Prevención del Delito (EPD) 
propondrá modificaciones a los 
controles existentes o la adopción 
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de nuevas acciones para mitigar 
eficazmente los riesgos de incum-
plimiento de la legislación penal vi-
gente y del MPD. 

	�
	� Información y Coordinación con 

la Alta Dirección: El EPD informa-
rá, coordinará y propondrá medi-
das correctivas y/o disciplinarias a 
los socios y a la Gerencia General, 
según la gravedad de los hechos y 
los involucrados.

	�
	� Registro y Seguimiento de De-

nuncias y Sanciones: El EPD 
mantendrá un registro actualizado 
y detallado de todas las denuncias 
recibidas, las investigaciones en 
curso y finalizadas, y las medidas 
disciplinarias o correctivas apli-
cadas en relación con incumpli-
mientos al MPD o la detección de 
delitos, de acuerdo con el “Procedi-
miento de Gestión de Denuncias”. 
Este registro permitirá realizar aná-
lisis de tendencias y la efectividad 
de las acciones de respuesta. 

	�
	� Comunicación de Sanciones y 

Fortalecimiento del MPD: Cuan-
do las investigaciones revelen debi-
lidades en las actividades de control 
del MPD, se evaluará la convenien-
cia de comunicar internamente las 
medidas disciplinarias adoptadas, 
respetando la confidencialidad y la 

normativa de protección de datos 
personales. El EPD, con el apoyo 
de la alta dirección y el Comité de 
Ética, considerará la mejor manera 
de comunicar estas acciones para 
reforzar la cultura de cumplimiento. 
Adicionalmente, el EPD será res-
ponsable de proponer y supervisar 
la implementación de mejoras en 
las actividades de control del MPD 
para prevenir futuras ocurrencias.

	�
	� Propuesta de Medidas Correcti-

vas y Disciplinarias: El EPD, tras 
la investigación de las denuncias 
recibidas a través del canal esta-
blecido, propondrá las medidas 
correctivas y/o disciplinarias que 
correspondan a la gravedad de los 
hechos.

	�
	� Aplicación de Sanciones Dis-

ciplinarias: Las sanciones dis-
ciplinarias que se adopten serán 
proporcionales a la gravedad de 
la falta cometida, consistentes con 
las políticas y procedimientos disci-
plinarios de Transvia Forestal Ltda., 
y aplicables a todas las personas 
o áreas involucradas sin distinción. 
Estas sanciones podrán incluir, se-
gún la naturaleza y las consecuen-
cias de los hechos para la empre-
sa, amonestaciones verbales o 
escritas, registros en el expediente 
del colaborador para considera-
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ción en su desarrollo profesional, 
suspensiones temporales y, en los 
casos más graves, la terminación 
del contrato de trabajo, en estricto 
cumplimiento con la legislación la-
boral vigente.

	�
	� Denuncias a la Justicia: Inde-

pendientemente de las medidas 
disciplinarias y/o administrativas 
internas que Forestal determine, el 
EPD, en conjunto con el área Le-
gal y/o asesores externos, evaluará 
rigurosamente la procedencia de 
realizar las denuncias correspon-
dientes ante las autoridades com-
petentes (Ministerio Público, tri-
bunales, etc.) para la persecución 
legal de quienes resulten responsa-
bles de la comisión de delitos, con 
el objetivo de que se apliquen las 
sanciones civiles y penales que de-
terminen los Tribunales de Justicia. 
Esta decisión se tomará conside-
rando la gravedad de los hechos, 
la evidencia disponible y el interés 
superior de la empresa y la justicia.

	�
Acciones de monitoreo: Consisten 
en verificar la eficacia y el adecuado 
funcionamiento de las actividades de 
control definidas en el Modelo de Pre-
vención de Delitos (MPD), así como 
evaluar de forma continua la necesidad 
de efectuar mejoras para optimizar su 
diseño e implementación, asegurando 
su adaptación a la legislación vigente 

(Ley N° 20.393 y sus modificaciones, 
incluyendo la Ley N° 21.595, Ley N° 
21.459, Ley N° 21.719) y a los riesgos 
cambiantes de Transvia Forestal Ltda. 
Las acciones de monitoreo compren-
derán:

	� Actualización Continua del Mo-
delo: El MPD será revisado y ac-
tualizado de forma periódica (al 
menos anualmente, o ante cam-
bios legislativos o regulatorios sig-
nificativos, o cuando se identifiquen 
nuevas tipologías de riesgo) por el 
Encargado de Prevención del De-
lito (EPD) en colaboración con las 
áreas relevantes de la empresa. 
Esta actualización asegurará que 
el MPD se mantenga alineado con 
la normativa vigente y responda 
eficazmente a los riesgos identifi-
cados en la Matriz de Riesgos de 
Forestal.

	�
	� Evaluación del Clima Ético: Se 

aplicarán encuestas periódicas y 
otras herramientas de medición 
para evaluar la percepción del cli-
ma ético y la cultura de cumpli-
miento dentro de la organización. 
Los resultados de estas evaluacio-
nes se analizarán para identificar 
áreas de mejora y fortalecer la inte-
gridad empresarial. 

	�
	� Rendición de Cuentas e Infor-

mes a la alta dirección: El EPD 
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presentará informes periódicos (al 
menos trimestrales o según lo defi-
nan los socios) a los socios y gerencia 
general sobre el estado de implemen-
tación y funcionamiento del MPD, los 
resultados del monitoreo, las princi-
pales incidencias, las investigaciones 
en curso y finalizadas, y las recomen-
daciones de mejora.

	�
	� Informes Específicos a Solicitud de 

los socios y la gerencia general: El 
EPD elaborará y presentará informes 
específicos a los socios cuando estos 
lo requiera, abordando temas particu-
lares relacionados con la prevención 
del delito, riesgos emergentes o la 
respuesta a incidentes específicos. 

	�
	� Revisiones y Auditorías Internas 

Específicas: Además de las audito-
rías de cumplimiento generales, se 
realizarán revisiones internas específi-
cas enfocadas en áreas de alto riesgo 
o en la efectividad de controles par-
ticulares, según lo determine el EPD, 
los socios y la gerencia general. 

	�
	� Utilización de Herramientas de 

Monitoreo Continuo: Se explorará 
e implementará, en la medida de lo 
posible, el uso de herramientas tec-
nológicas y sistemas de monitoreo 
continuo para la detección temprana 
de posibles incumplimientos o acti-
vidades sospechosas protegiendo la 
privacidad de las personas, dentro del 
marco legal vigente.

MODELO DE PREVENCIÓN
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El Modelo de Prevención del Delito 
(MPD) de Transvia Forestal Ltda. re-
quiere la colaboración y el compromiso 
activo de diversas áreas de la organiza-
ción para su efectiva implementación, 
funcionamiento y sostenibilidad. El ob-
jetivo de las siguientes áreas de apoyo 
es proporcionar el soporte necesario 
al Encargado de Prevención del Delito 
(EPD) en las actividades de prevención, 
detección, respuesta e investigación, 
contribuyendo a una cultura de cum-
plimiento integral que abarque la Ley 
N° 20.393 y sus modificaciones (inclu-
yendo la Ley N° 21.595, Ley N° 21.459 
y la normativa de protección de datos 
personales - Ley N° 21.719), así como 
el Código de Ética y Conducta de la 
empresa. 

Las áreas de apoyo clave incluyen, 
pero no se limitan a:
 
Asamblea de socios:    

	� Ejercer un liderazgo activo en la 
promoción de una cultura de cum-
plimiento y velar por la adecuada 
implementación y efectiva opera-
ción del MPD. 

	�
	� Designar, ratificar cada tres (3) 

años y, en su caso, remover al 
EPD, asegurando su independen-
cia y los recursos necesarios para 
el desempeño de sus funciones.

	� Proveer y facilitar al EPD los me-
dios financieros, humanos y técni-
cos necesarios para el cumplimien-
to eficaz de sus responsabilidades.

	�
	� Aprobar la Política de Prevención 

de Delitos, el Procedimiento de 
Gestión de Denuncias y otros do-
cumentos fundamentales del MPD, 
así como sus actualizaciones pe-
riódicas. 

	�
	� Recibir, revisar y evaluar los infor-

mes periódicos (al menos semes-
trales) del EPD sobre la gestión, 
funcionamiento y efectividad del 
MPD, realizando el seguimiento 
necesario a las recomendaciones y 
planes de mejora.

	�
	� Comunicar oportunamente al EPD 

cualquier información relevante so-
bre posibles incumplimientos nor-
mativos o conductas irregulares de 
las que tenga conocimiento.

	�
Gerencia general:  
	�
	� Actuar como un firme promotor del 

MPD en toda la organización, ga-
rantizando el acceso irrestricto del 
EPD a la información, al personal y 
a los recursos que requiera para el 
ejercicio de sus funciones.

	�
	�

PREVENCIÓN DEL 
DELITO EMPRESARIAL

LIDERAZGO EN
CULTURA DE
CUMPLIMIENTO

PROMOCIÓN 
INTERNA DEL 
MPD

APOYO TOTAL
AL EPD

COORDINACIÓN 
DE CONTROLES

DETECCIÓN Y 
REPORTE DE 
NUEVOS RIESGOS

DIFUSIÓN DEL
MPD

COMUNICACIÓN 
DE HECHOS 
RELEVANTES

DESIGNACIÓN Y 
APOYO AL EPD

APROBACIÓN 
DE POLÍTICAS Y 
DOCUMENTOS 
CLAVE

REVISIÓN DE 
INFORMES DEL 
EPD

COMUNICACIÓN 
DE IRREGULARI-
DADES

6 ELEMENTOS DE APOYO AL MODELO 
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	� Asegurar la coordinación efecti-
va de las actividades del MPD en 
todas las áreas de la empresa, 
facilitando la implementación de 
controles y la respuesta a los re-
querimientos del EPD.

	�
	� Implementar y supervisar los con-

troles necesarios para prevenir la 
comisión de los delitos tipificados 
en la legislación vigente y mitigar 
los riesgos identificados por el 
MPD o aquellos nuevos que surjan.

	�
	� Alertar proactivamente al EPD so-

bre la detección o la aparición de 
nuevos riesgos penales o de cum-
plimiento en la empresa.

	�
	� Liderar la difusión y el conocimien-

to del MPD entre todos los Colabo-
radores, promoviendo una cultura 
de ética y cumplimiento. 

	�
	� Comunicar de inmediato al EPD 

cualquier hecho del que tenga co-
nocimiento que pueda constituir 
una infracción a la normativa penal 
o a las políticas del MPD.

	�
Gerencia de Administración y 
Finanzas: 
	�
	� Brindar pleno apoyo al EPD, garan-

tizando su acceso a la información, 
al personal y a los procesos rele-
vantes dentro de sus respectivas 
áreas. 

	� Colaborar activamente en la coor-
dinación de las actividades del 
MPD dentro de sus áreas de res-
ponsabilidad.

	�
	� Implementar y mantener controles 

efectivos para prevenir la comisión 
de delitos en sus áreas, incluyendo 
aquellos identificados por el MPD 
y los nuevos riesgos que puedan 
surgir en el ámbito financiero y ad-
ministrativo.

	�
	� Informar de manera oportuna al 

EPD sobre la detección o la apari-
ción de nuevos riesgos de cumpli-
miento en sus áreas.

	�
	� Participar activamente en la difu-

sión y comprensión del MPD den-
tro de sus equipos.

	�
	� Comunicar sin demora al EPD 

cualquier información sobre posi-
bles incumplimientos normativos o 
conductas irregulares detectadas 
en sus áreas.

	�
Subgerencia de Recursos Humanos:
	�
	� Facilitar el acceso del EPD a la in-

formación y al personal necesario 
para el desarrollo de sus funciones 
dentro de sus áreas de responsa-
bilidad.

	�

COLABORACIÓN

GERENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN 

Y FINANZAS

SUBGERENCIA 
DE RECURSOS 

HUMANOS

ACCESO A 
INFORMACIÓN

COORDINACIÓN
CON EPD

ACCESO AL
PERSONAL

SOPORTE 
AL EPD

SOPORTE 
AL EPD

CONTROLES
FINANCIEROS

REPORTE DE
IRREGULARI-
DADES

DIFUSIÓN
DEL MPD
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	� Colaborar en la coordinación de las 
actividades del MPD relacionadas 
con la gestión de personas.  

	�
	� Implementar y supervisar controles 

para prevenir delitos en el ámbito 
de la gestión de personas, inclu-
yendo aquellos relacionados con 
la contratación, la gestión laboral 
y la prevención de delitos como el 
acoso laboral o la discriminación, 
en la medida que puedan generar 
responsabilidad penal para la em-
presa.

	�
	� Alertar al EPD sobre la identifica-

ción de nuevos riesgos de cumpli-
miento en la gestión de personas. 

	�
	� Liderar la difusión y la capacitación 

del MPD entre los empleados, pro-
moviendo la comprensión de sus 
obligaciones y el canal de denun-
cias.

	�
	� Comunicar de inmediato al EPD 

cualquier hecho del que tenga co-
nocimiento que pueda constituir 
una infracción a la normativa penal 
o a las políticas del MPD.

	�
Asesores(as) Legales: 
	�
	� Asesorar integralmente en la inclu-

sión de cláusulas de cumplimiento 
normativo (Ley N° 20.393 y sus 
modificaciones, Ley N° 21.459, 

Ley N° 21.719) en todos los con-
tratos relevantes de la compañía 
(con terceros, trabajadores, etc.). 

	�
	� Brindar asesoramiento y apoyo 

especializado al EPD en la identifi-
cación y evaluación de los riesgos 
legales inherentes a la legislación 
penal empresarial y de cumplimien-
to.

	�
	� Elaborar y entregar informes anua-

les detallados sobre contingencias 
legales relevantes relacionadas con 
la legislación penal empresarial.

	�
	� Colaborar activamente con el EPD 

en la planificación y ejecución de 
investigaciones derivadas de de-
nuncias que tengan implicaciones 
para el MPD o estén asociadas a 
escenarios de delito.

	�
	� Asesorar al EPD en la toma de 

decisiones fundamentadas en re-
lación con las sanciones y las ac-
ciones correctivas a implementar 
como resultado de las investiga-
ciones.

	�
	� Proporcionar apoyo legal estraté-

gico al EPD ante la detección de 
cualquier hecho que pueda cons-
tituir un delito legalmente tipificado, 
incluyendo la evaluación de la pro-
cedencia de realizar las denuncias 
correspondientes.

6 ELEMENTOS DE APOYO AL MODELO 
DE PREVENCIÓN DE DELITOS 
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	� El ambiente de control es la base 
del Modelo, ya que proporciona 
los lineamientos fundamentales 
respecto de su estructura y fun-
cionamiento, este está constitui-
do básicamente por las políticas y 
procedimientos del MPD, así como 
también por los valores éticos de 
la organización. Se compone, pero 
no les limita a los siguientes docu-
mentos:

	�
•	 Manual de Prevención de Delitos 
•	 Código de Ética y Conducta 
•	 Reglamento Interno de Orden, Hi-

giene y Seguridad. 
•	 Canal de denuncia y procedimiento 

de investigación 
•	 Políticas y procedimientos especí-

ficos. 
•	 Plan de supervisión y monitoreo 
•	 Difusión y entrenamiento

CONTROL DEL MODELO DE 
PREVENCIÓN DE DELITOS7

MANUAL DE PREVENCIÓN 
DE DELITOS

DIFUSIÓN Y 
ENTRENAMIENTO

CÓDIGO DE ÉTICA 
Y CONDUCTA

REGLAMENTO INTERNO
DE ORDEN, HIGIENE

Y SEGURIDAD

CANAL DE DENUNCIA
Y PROCEDIMIENTO DE 

INVESTIGACIÓN

POLÍTICAS Y 
PROCEDIMIENTOS 

ESPECÍFICOS

PLAN DE SUPERVICIÓN
Y MONITOREO

1

2

3

4

5

6

7
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CONSERVACIÓN DE REGISTROS8
Todos los registros relacionados con 
el diseño, implementación, revisión, 
monitoreo, auditoría y las acciones de 
respuesta del Modelo de Prevención 
del Delito (MPD) serán conservados 
por el Encargado de Prevención del 
Delito (EPD) durante un plazo mínimo 
de cinco (5) años, contados desde la 
fecha de su generación o finalización, 
o por un período mayor si así lo exige 
la normativa legal vigente o las políticas 
internas de Transvia Forestal Ltda. 

La documentación que respalda la dili-
gencia debida de la empresa en la pre-
vención de delitos, incluyendo los aná-
lisis de riesgos, las actas de reuniones, 
las políticas, los procedimientos, los re-
gistros de capacitación, las denuncias 
recibidas, los informes de investigación, 
las medidas disciplinarias adoptadas y 
los resultados de las auditorías, consti-
tuyen evidencia del esfuerzo sistemáti-
co y de la buena fe de Transvia Forestal 
en la implementación y operación de su 
MPD.

Esta información se mantendrá organi-
zada y accesible, y estará a disposición 
del Ministerio Público y otras autorida-
des competentes cuando sea reque-
rida en el marco de investigaciones o 
procedimientos legales. El EPD será el 
interlocutor directo con dichas autori-
dades y el administrador autónomo de 
esta información, garantizando su inte-
gridad, confidencialidad y trazabilidad, 

en cumplimiento con la normativa de 
protección de datos personales (Ley N° 
21.719).

a. Sanciones por Infracción al Mode-
lo de Prevención del Delito (MPD): 

La falta de colaboración en la imple-
mentación y cumplimiento del MPD 
constituye una infracción que será 
sancionada por el Comité de Ética de 
Transvia Forestal Ltda. Las conductas 
sancionables incluyen, entre otras, in-
fringir el Código de Ética, transgredir la 
normativa interna de prevención, omitir 
informar delitos, manipular documenta-
ción del MPD o incurrir en represalias 
contra denunciantes. Las sanciones 
podrán ir desde amonestaciones hasta 
la terminación del contrato de trabajo, 
previa evaluación del Comité de Ética, 
y se implementarán planes de acción 
correctivos, con posible notificación a 
la Inspección del Trabajo. Esto se aplica 
sin perjuicio de las sanciones contem-
pladas en el Código del Trabajo y otras 
leyes.

b. Sanciones en Materia Penal:

La comisión de cualquier delito, espe-
cialmente los tipificados en la Ley N° 

RÉGIMEN 
SANCIONATORIO 9

GESTIÓN DE REGISTROS DEL
MODELO DE PREVENCIÓN DEL DELITO

CONSERVACIÓN DE
REGISTROS

ACCESO Y 
ADMINISTRACIÓN

CUMPLIMIENTO CON 
LEY N° 21.719

TIPOS DE 
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prevención del 
delito

Análisis de 
riesgos

Actas de 
reuniones

Políticas y 
procedimientos

Registros de 
capacitación

FINALIDAD:
Demostrar debida 
diligencia y apoyar 
investigaciones

Información 
organizada y 
disponible
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20.393 y sus modificaciones (incluyen-
do la Ley N° 21.595, Ley N° 21.459 y la 
normativa de protección de datos), en 
el desempeño de las funciones o con 
ocasión de estas, constituye una falta 
grave de probidad. Tras su comproba-
ción, Transvia Forestal Ltda. procederá 
a la desvinculación inmediata del res-
ponsable, sin derecho a indemnización, 
conforme al Código del Trabajo. El EPD 
informará al Comité de Ética para eva-
luar la pertinencia de denunciar el he-
cho al Ministerio Público o presentar la 
querella correspondiente. 

Si alguna persona de la empresa, in-
cluyendo la Alta Dirección, incurre en la 
comisión de algún delito en el desem-
peño de sus funciones o con ocasión 
de estas, será responsable penalmente 
de acuerdo con la legislación vigente. 
Esto puede acarrear penas privativas 
de libertad, multas significativas y otras 
sanciones accesorias establecidas en 
el Código Penal y leyes especiales. 
Además, esta conducta constituirá una 
falta grave de probidad, con las conse-
cuencias laborales ya mencionadas

c. Sanciones a la Empresa (Ley N° 
20.393 y sus modificaciones):

En caso de comisión de delitos san-
cionados por la Ley N° 20.393 y sus 
modificaciones (incluyendo la Ley N° 
21.595, que amplía significativamen-

te el catálogo de delitos económicos 
y ambientales), Transvia Forestal Ltda. 
podrá ser objeto de las siguientes san-
ciones:

•	 Disolución o cancelación de la per-
sonalidad jurídica. 

•	 Prohibición temporal o perpetua de 
celebrar actos y contratos con el 
Estado. 

•	 Pérdida parcial o total de benefi-
cios fiscales o prohibición absoluta 
de recepción. 

•	 Multa a beneficio fiscal, cuyo mon-
to se gradúa entre 400 y 300.000 
UTM según la gravedad del delito.

•	 Penas accesorias: 

	� Publicación de un extracto de la 
sentencia en el Diario Oficial u otro 
medio. 

	�
	� Comiso del producto del delito y de 

las ganancias obtenidas. 
	�
	� Multa accesoria con entero en ar-

cas fiscales en casos de inversión 
de recursos superiores a los ingre-
sos.

	�
	�
	�

RÉGIMEN SANCIONATORIO 9
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	� Sanciones Legales 
	� a la Alta Dirección: 

	� Es importante destacar que la res-
ponsabilidad penal de la persona 
jurídica no excluye la responsabi-
lidad penal individual de las per-
sonas naturales que hayan par-
ticipado en la comisión del delito, 
incluyendo los gerentes, ejecutivos 
principales y otras personas que 
ejerzan funciones de adminis-
tración y supervisión en Transvia 
Forestal Ltda. La Ley N° 21.595, 
en particular, fortalece la respon-
sabilidad penal de las personas 
naturales dentro de las empresas. 
En caso de que los delitos sean 
cometidos en beneficio de la em-
presa o por omisión de los deberes 
de dirección y supervisión, la Alta 
Dirección puede enfrentar investi-
gaciones penales, acusaciones y, 
en caso de condena, las mismas 
penas privativas de libertad, multas 
e inhabilitaciones que se aplican a 
cualquier persona natural que co-
meta un delito. 

	�
	�
	�
	�
	�
	�
	�
	�

	� Además de las sanciones penales, 
la Alta Dirección puede enfrentar 
acciones civiles por daños y per-
juicios causados a la empresa, 
a terceros o al medio ambiente 
como resultado de su negligencia 
o participación en la comisión de 
delitos. También podrían ser objeto 
de sanciones administrativas por 
parte de organismos reguladores, 
dependiendo del tipo de infracción.

	�
Es crucial comprender el amplio alcan-
ce de los delitos que pueden generar 
responsabilidad penal para la empresa 
bajo la Ley N° 21.595, incluyendo de-
litos económicos, atentados contra el 
medio ambiente, delitos informáticos y 
aquellos relacionados con la protección 
de datos personales que se cometan 
en su interés o provecho.

RÉGIMEN SANCIONATORIO 9
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El presente Modelo de Prevención de 
Delitos (MPD) tendrá una vigencia inde-
finida. No obstante, dada la naturaleza 
dinámica de la legislación (incluyendo 
la Ley N° 20.393, la Ley N° 21.595, la 
Ley N° 21.459, la Ley N° 21.719 y sus 
modificaciones), los cambios en la es-
tructura y operaciones de Transvia Fo-
restal Ltda, y las mejores prácticas en 
materia de cumplimiento normativo, el 
MPD será revisado y actualizado perió-
dicamente.

Las modificaciones podrán realizarse 
en cualquier momento por decisión de 
Forestal, especialmente cuando el En-
cargado de Prevención del Delito (EPD) 
lo recomiende o cuando sea necesario 
para asegurar su eficacia y alineación 
con la normativa vigente. Toda modi-
ficación sustancial al MPD deberá ser 
aprobada por la asamblea de socios y 
comunicada de manera oportuna a to-
dos los Colaboradores. El EPD será el 
responsable de coordinar el proceso de 
revisión y actualización del MPD.

VIGENCIA Y PUBLICACIÓN10
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Para asegurar la transparencia y trazabilidad de las mo-
dificaciones realizadas al presente Modelo de Preven-
ción de Delitos, se mantendrá un registro detallado de 
todas las actualizaciones. La siguiente tabla enumerará 
cronológicamente las versiones del MPD, incluyendo la 
siguiente información para cada cambio:

Versión Fecha de Publicación Autor

EPDJul-25 Asamblea de 
Socios

No aplica1.0

Modificación Aprobación

CONTROL DE CAMBIOS11






